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DECRETO 2755/1967, M 2 de noviembre, por ~l que ,e declllra de utilidad pública la c:oncentrClCión par
oelariG de la lOna de AlbOrge (Zaragoza). 

Habténdo8e acordado por Decreto-ley seis/mil novec.1entos 
seseota y atete, de quince de junio, llevv a cab!> una. nlOr
l!Ul1Zaclón de las explotaciones de la comarca de Sá8tago, el 
articulo pdmero del mencionado DecI'eto-ley diBpane que el Qo.. 
bt«no declaavá sujete. a OrdenaciÓlll Rural d-icha comarca, y 
que se lleve a cabo la. ooncentl'a.c1ÓD parcelaria en las zonas de 
la m4sma. en que así lo soliciten los interesados. 

Los a¡r1culOOrea de la zona de Alborge (Za.raga&a.) han 
eilev>ado al Gobierno la correspondiente solicitud de 00ncen.4"a
alón P8I'Oelar1a y el Servicio Naciona.l de Concentración Paree
larl& y Ordenaclón Ruzoal ha realizado UD estudio sobI"e las 
clrcunsta.ncias y posibllidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la cOlllven1encia de 
nevar a. cabo d-1cba mejorn por razón de utilidad pública.. 

En su virtUd. a propuesta. del MiIlls1ro de Agricu¡.tura., for
mu.la.da con arreglo a 10 que establece el a.rtículo diez de la 
Ley de ConcentcaciÓD Parceluia, te~to refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, '1 previa. deUbe
reción del Consejo de M1n1strolS en su reunión del dia. vemti-
61ete de ootubre de mU novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 
. Articulo prdmero.-Se declara de utilidad pública y de ur-
~. ejecuciÓlll la concentcaclón paceelaria de la zona de Al
!Jorge (Zaragoza), cuyo perímetro será, en pdncipio. el siguien
be: Norte, el término municipal de Sástago; Este, el término 
municipa¡l de Sástago y río ~; Sur, no Ebro, y Oeste. rl0 
Ebro. Dicho perimetro quedará, en de1lIDt1va, modificado en 
los casos a. que se refiere el aputado b) del ar,ticulo diez de 
le. Ley de Concentración Parcela4'ia, tex,to refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta. y dos. 

Artículo segundo.-Se aUJtoriza al ServJeio Nacional de Con
cen,tración P8l'celarla · y OrdenaciÓD Rural para adquirir fincas 
C(lIl él fin de aportarlas a la concentración, y se declua que 
las mejore.s de Interés agrícola privado que se acuerden goz&'án 
de los beneficios máximos sobre colonizaciÓD de interés local; 
todo ello en los ce.sos y con los requisH~ y efeet08 determi
nados en' 106 párrafos e) Y d) del a.r<t1culo diez de la citada 
Ley de Concentc6ción Parcelaria. . 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dI.spos!clones 
de jgU8i o inlericr rango se opongan al cumpldmiento del 
pn!8eIlIte Decreto, faoultándose al Ministerio de .Agrlc.Wtura 
pan d:icta.r las diSposiciones complementarlas · que requiera la 
ejecución de 10 dispuesto en el mismo. 

. As{ lo cHspongo por el presente Decreto. dado en Madrtd 
• dC)6 de noviembre de :m!l novecientos 5eS'e'llita. y siete. 

El Mln!atro de Aarlcultura, 
ADOJ.,,7O DIAZ-AMBRONA MORENO 

P1RANCISCO FRA.,NCO 

DECRETO 2756/1967, de 2 de noviembre 1'!JT el que ,e aprueba el pr01Jecto de restauración hidrológico
forestal de las cuencas de la3 ramblas de Churra 
y El Carmen, en el término municipal a.e Murcia, de 
la provtncia de Murcia. 

lA'I$ ramblas de ChWTa y El Carmen, de la msegen izquierda 
del río ' Segura vienen constttuyendo UD peligro constante para 
el pueblo de ChUlTa., carretera. de Murcia a ChUl't'8. y huerta 
de Murcia. la primera y carretera de &!piDal'do y huer,ta de 
Cebero Torres la segunda. 

La. feracidad de esas huertas, pobladas principalme&llte de 
DWaD'jOS y Umoneros, el corte de comunica.ciones y la p&-d-ida 
de vidas humanas. motivlll'Oll que por el Servicio Hidrológico
Poreittal de Murcia se realizasen los estudios necesarios para 
conseguir con la restauración h1drológioo-forestaI de SUB cuencas 
que esoo dafios no se produjeran. . 

Se ba redactado por el referido Servido del Pllittimonio 
l"ore8tal del Estado el C01T~ndiente proyecto de restauración 
1üdorológioo-forestal de las cuencas de dIchas ramblas, ténnino 

. municipal de Murcia., con cuyas obras de COtTeeCión y repo
blacilin forestal se pretende defender el pueblo de Churra., 
carretens adyacentes y huer'tas de Murcia y Cabezo Torres, con 
independencia de oteos beneficios ' de cacácter general como 
~vación del suelo y aumento y revalorización de la pro. 
dw:eiÓD directa de los montes. 

Procede, en COI!lseCuencla, de acuerdo con lo dispuesto en 
108 8,l'ticulos cincuenta y cincuenta y ocho de la Ley de Montes 
de ocho de. Junio de mta novecientos cincuenta y 61ete. declarar 
de utuidad pública los trabajo.s de f'e9Oblaclón foresta.! y las 
obras comprendidas en el Proyecto. as1 como la necesidad y 
urgencia de la ocupación de los ' terrenos necesarios. 

En su virtud, apt'OPuesta del Ministro de Agrleu1rtura y 
previa del1bet'a.c1ón dé1 Consejo de Ministros en su reunión del 
d:i& veintisiete de octubre de mil novecientos segen,ta. Y siete. 

DlSiPONGO: 

.Articulo pr1mero.-Se apruebe el ~ de resta~ac;lón , 
bidrdilgico..torestail de ~68 cuencas de ~ ramblas de . Ohurra 

y El Carmen, en el término mooicg,al de Murcia,de la pro.. 
vlneia. de Murcia., formulado por el Servicio Hidrológico-F'orestal 
del ' Pa.trimonio Forestal del Estado en aqueUa provincia., con 
superficie de mil novecientas cuacenta y nueve hectáreas con 
un plan dé tcabaj06 que comprende la repoblación de nove
cientas veiIlJtidós coma. ocho mil trescientas cincuenta y una 
hectál'ea.s y la construcción de obras de corrección y defensa. 
de ma;lllpOOteda hidrápJica y gavionada. con un volumen de 
dos mil sesenta y cua.tro coma. novecientos veinte metros cú
bicos, con un presupuesto por Administración de siete millones 
novecienws noventa y tres mil cU3ltrocientas c1ncueIllta y tces 
pesetas. . 

A1'tículo segundo.-Se declara. la utilidad pública de ddchos 
traJba.jos, así como la necesidad y urgencia de la ocupa.ción 
de [06 ta'renos necesarios que en el proyecto se especifican. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Ministro de Altrlcultura, 
ADOLFO DIAz..AMBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 2757/1967, de 2 de ' noviembre, por el 
que se declara sujeta a Ordenación Rural la ca
marca de Sástago (Zaragoza) . 

ACOl'dado por el Decreto-ley 6/1967, de 15 de junio. que el 
Gobierno declarará sUjeta. a. Ordenación Rural la comarca. de 
Sástágo (Zan¡goza) , aceptando y haciendo suyos con ellos los 
ofrecimientos, compromisos y acuerdos con~enidos poi' la Asam
'blea plenaria y extraordinaria. de la. Hermandad Sindical de La.
bradores y Ganaderos de Sástago, se han llevado a cabo por 
el Ministerio de Agl'icul·tura loo estudios necesarios paca deli
mitar dicha comarca, que ha de quedar constttuida por los 
térmilno.s municipales de Sástago, Cinco Olivas, Alforque y Al
borge, y para. determinar la. orientaciÓD productiva y las .ca
raotertsticas y linútes minimoa y máximos de las explotacio
nes cuya .constituciÓD será fomentada en dicha coma.rea. 

Independientemente de las declacaciones comunes a todos 
los DecretOs de Ordenación Rural, se hace preciso dictar en 
la comarca. de Sástago normas especiales para que las tierras 
cedidas por la Casa Condal de Sástago y por Jos Ayuntamien
tos de Sástago y Cinco Olivas al Servicio Nacional de Con~ 
centraciÓD Parcelaria y Ordenación Rural sean distribuidaS 
entre los agricultores conforme al espíritu de los ofrecimien
tos, compromisos y acuerdoa convenidos en la Asamblea. ple
naria y ex'traordinaria de la Hermandad Sindical de Labra.-' 
dores y Ganaderos de Sástago celebrada el dia dieciséis de 
abril de mil novecien't08 sesenta y siete, y a los términos del 
documento de cesión firmado por el Servicio Nacional de Con
cen1ración iPárcelaria y Ordenación Rural y por la Cas.a Con
dal de Sástago y del Decreto .de esta misma fecha que auto. 
riza a los Ayuntamientos de Sástago y Croco Olivas paca ' lle
var acabo dichas cesiones. 

Por lo e~puesto, y de conformidad con los preceptos con~ 
tenidos en la Ley ciento noventa y cua.tro/mil novecientos se
senta y ·tres, de vein.tiocho de dIciembre, por la que se aprue
ba el Plan de Desarrollo Económico y &:lcia1 para el periodo de 
mil novecientos sesenta. y cuatro-mil novecientos sesent¡¡, y sie
te. y con el articulo séptimo del Decreto uno/mil novecientos se
senta y cuatro, de dos de enero, y previo informe de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria de la provinCia de Zaragoza, !lo propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberació~ del Consejo de 
Ministros en su reunión del día. veintisiete de octubre de mil 
novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Artieulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto-ley seis/mil novecientos sesenta y 
siete, de quince de junio, y en el articulo once de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, que 
a.prueba el , Plan de Desarrollo Económico y Social para el pe
riodo de mil novecientos sesenta y cuatro-mil novecientos sesen
ta y siete, y de ll>Cuerdo con el artículo séptimO del Decreto unol 
mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero. se declara 
sujeta a Ordenación Rural la comarca. de Sástago (Zaragoza) 
que a efectos de este Decreto se considerará integrada por lolÍ 
términos mUniCipales de Sást~o. Cinco Olivas, AHorque y Al
borge. . '. . 

Articulo segundo.-De acuerdo con los estudios realizados 
por el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que 
a ti,tulo indicativo se estima más adecuada para el desarrollo 
agrario de la comarca será la derivada de las alternativ'as 
tradicionales de secano y regadio, fomentándose el aumento 
de la superficie dedicada a cultivos forrajer<llS con vista a la 
expansión y mejora de la ganadería de renta, impulsándose :a 
constitución de explotaciónes de tipo mixto agricola ganadero. 

Se estimulará la ampliación y mejora de los regadíos ac
tualmente existentes así como la creación de otros nueV03 
dedicados prinCipalmente a frutales y productos hOl'ltíco1as . 

También se estim'ulará,n las mejoras de carácter forestal 
y la crea.cioo de pradel"a8 en l~ terrenos adecuados para ello. 


